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DICE: 

CRONOGRAMA DE PLAZOS

	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Publicación DBC
	Fecha:
30/01/15

	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia o página web www.ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	2
	Inspección Previa
	Fecha:

 Del: 09/02/15  Al: 13/02/15
	Lugar de concentración para inspección al área  Rio Beni, ciudad de Riberalta, hotel Colonial, a las 17:00 del día 09/02/2015

Lugar de concentración para inspección al área Nueva Esperanza, ciudad de Cobija, hotel El Cristo a las 17:00 del día 12/02/2014

	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas. (*)


	Fecha:

18/02/15
	Hasta hora:

18:00
	Al correo Institucional 

 consultacontrataciones@ypfb.gob.bo

	
	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:

20/02/15
	Hora:

15:00
	Av. Doble Via a La Guardia esq. Reg. Lanza Edificio VPNO-YPFB  

Santa Cruz-Bolivia.



	
	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:

27/02/15
	Hasta hora:

15:00
	Av. Doble Via a La Guardia esq. Reg. Lanza Edificio VPNO-YPFB  

Santa Cruz-Bolivia.



	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:

27/02/15
	Horas:

15:30
	Av. Doble Via a La Guardia esq. Reg. Lanza Edificio VPNO-YPFB  

Santa Cruz-Bolivia.



	
	
	
	


Fechas Fijas (*)

DEBE DECIR: 

CRONOGRAMA DE PLAZOS

	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	
	

	1
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:

04/03/15
	Hasta hora:

15:00
	Feria YPFB Compra 2015 Salón Guarayos de la FEXPOCRUZ,  ubicado en la Avenida Roca y Coronado de Santa Cruz de la Sierra. 

	
	
	
	

	2
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:

04/03/15
	Horas:

15:30
	Feria YPFB Compra 2015 Salón Guarayos de la FEXPOCRUZ,  ubicado en la Avenida Roca y Coronado de Santa Cruz de la Sierra.

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

DICE 
1. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

DEBE DECIR 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar Empresas Jurídicas, Asociaciones Accidentales o Consorcios legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

DICE 

SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

20. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – EMPRESAS INDEPENDIENTES
20.1 Documentos Administrativos 

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

a. Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa. 

b) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta 

20.2 Documentos de la Propuesta Económica 
La propuesta económica que deberá ser expresado en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DBC. 

20.3 Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DBC.
La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 
DEBE DECIR 

SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

20. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – EMPRESAS INDEPENDIENTES
20.1 Documentos Administrativos 
a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

a. Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario. 
c. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales

d. Fotocopia simple del Registro de FUNDEMPRESA.
e. Fotocopia simple del Documento de Identificación Personal o Pasaporte del Representante Legal. 

b) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta 
20.2 Documentos de la Propuesta Económica 
La propuesta económica que deberá ser expresado en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DBC. 

20.3 Documentos de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DBC.
La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 
20.4 Firma del Representante Legal en los Formularios de la Propuesta 
Todos los formularios, se constituyen una Declaración Jurada por parte de los proponentes, para efectos de revisión y evaluación. Los Proponente(s) deben presentar los formularios de la propuesta en su conjunto con firma autógrafa por su Representante Legal con su aclaración de nombre.
DICE 

21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – ASOCIACIONES 
21.1 Documentos Administrativos 

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

a. Formulario de Identificación del Proponente- Asociación. 

b. Fotocopia Simple del Documento de Constitución de la Asociación.

c. Fotocopia simple que acredite la representación legal de la Asociación.
Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación se debe incluir:

a. Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa.
b) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 

21.2 Documentos de la Propuesta Económica 
La propuesta económica que deberá ser expresado en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DBC. 

21.3 Documentos de la Propuesta Técnica 
La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DBC.
La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 
c) En los casos de Asociaciones cuando se requiera experiencia general y específica, esta será la suma de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.
d) La situación financiera para Asociaciones, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
DEBE DECIR 

21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS
21.1 Documentos Administrativos 

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

a. Formulario de Identificación del Proponente – Asociación Accidental o Consorcio.
b. Fotocopia Simple del Documento de Constitución de la Asociación Accidental o Consorcio, que indique el porcentaje de participación de los asociados, la designación de la empresa líder, la nominación del representante legal de la asociación y el domicilio legal de la misma.
c. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la asociación accidental.

d. Fotocopia simple del Documento de Identificación Personal o Pasaporte del Representante Legal de la Asociación Accidental o Consorcio

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio se debe incluir:

a.  Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa (excepto empresas unipersonales). 

c. Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario.

d. Fotocopia simple del Registro de FUNDEMPRESA, cuando uno o varios de los asociados sean empresas del extranjero, estas deberán presentar documento equivalente en su país de origen al registro de FUNDEMPRESA.
e. Fotocopia simple del Documento de Identificación Personal o Pasaporte del Representante Legal de cada empresa que conforme la Asociación Accidental o Consorcio. 

b) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 

21.2 Documentos de la Propuesta Económica 
La propuesta económica que deberá ser expresado en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DBC. 

21.3 Documentos de la Propuesta Técnica 
La propuesta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DBC.
La propuesta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DBC y las especificaciones técnicas. 
En los casos de Asociaciones cuando se requiera experiencia general y específica, esta será la suma de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.
La situación financiera para Asociaciones, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
21.4 Firma del Representante Legal en los Formularios de la Propuesta
Todos los formularios, se constituyen una Declaración Jurada por parte de los proponentes, para efectos de revisión y evaluación. Los Proponente(s) deben presentar los formularios de la propuesta en su conjunto con firma autógrafa por su Representante Legal con su aclaración de nombre.
DICE
26. ETAPA DE HABILITACION: 

Concluido el Acto de Apertura de propuestas, el Comité  de Habilitación, procederá a la revisión de los documentos solicitados en el presente DBC, verificando la legalidad y validez de los mismos, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se inhabilitan, consignando todos los resultados en el respectivo informe de habilitación.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación solicitará al o los proponente en un determinado plazo, para que  los mismos sean subsanados.
DICE
26. ETAPA DE HABILITACION: 

Concluido el Acto de Apertura de propuestas, el Comité  de Habilitación, procederá a la revisión de los documentos solicitados en el presente DBC, verificando la legalidad y validez de los mismos, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se inhabilitan, consignando todos los resultados en el respectivo informe de habilitación.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación solicitará al o los proponentes en un plazo máximo de 5 días hábiles, para que  los mismos sean subsanados o aclarados.
DICE:

DESCALIFICACION DE PROPUESTAS

5.1 Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el numeral 3 del DBC.
c) Cuando los índices de liquidez y/o endeudamiento no se encuentre dentro de los rangos solicitados por YPFB.
d) Cuando la experiencia general y especifica presentada por el proponente no cumpla con la cantidad mínima de trabajos solicitados por YPFB.
e) Cuando el personal propuesto no cumpla con los años de experiencia general y especifica mínima solicitada por YPFB.  
f) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las Especificaciones Técnicas.

g) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
h) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

i) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.

k) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

l) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato.

n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
DEBE DECIR:

DESCALIFICACION DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el numeral 3 del DBC.
c) Cuando los índices de liquidez y/o endeudamiento no se encuentre dentro de los rangos solicitados por YPFB.
d) Cuando la experiencia general y especifica presentada por el proponente no cumpla con la cantidad mínima de trabajos solicitados por YPFB.
e) Cuando el personal propuesto no cumpla con los años de experiencia general y especifica mínima solicitada por YPFB.  
f) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las Especificaciones Técnicas.

g) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
h) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

i) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.

k) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

l) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato.

n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
o) Cuando la propuesta económica sea superior al precio referencial establecido en el proceso de contratación y este no sea posible ajustarlo en la etapa de concertación.

DICE:
28. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS Y ERRORES SUBSANABLES 

28.1 Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 

b) La falta de la propuesta técnica.

c) La falta de la propuesta económica.

d) La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

28.2 Criterios y Errores Subsanables
Los criterios, errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación emitido por el Comité de Habilitación o Evaluación.
El Comité de Habilitación o Evaluación podrán solicitar aclaraciones o complementaciones mediante el correo consultacontrataciones@ypfb.gob.bo.
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.
DEBE DECIR:
28. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS Y ERRORES SUBSANABLES 

28.1 Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:
a) La falta de presentación del formulario A-1,  o que el mismo no registre la firma autógrafa del representante legal (no se aceptaran firmas escaneadas o electrónicas.

b) La falta de la propuesta técnica.

c) La falta de la propuesta económica.

d) La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.
28.2 Criterios y Errores Subsanables
La Falta de firma y/o nombre del Representante Legal en los formularios de la propuesta, excepto el formulario A-1
Los criterios, errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación emitido por el Comité de Habilitación o Evaluación.
El Comité de Habilitación o Evaluación podrán solicitar aclaraciones o complementaciones mediante el correo consultacontrataciones@ypfb.gob.bo.
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.
DICE
PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos: El proponente deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa según su constitución: 
1. Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

a. Formulario de Identificación del Proponente
b. Fotocopia simple que acredite la representación legal de la empresa.
c. Fotocopia simple del documento de Constitución de la Empresa

2. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta
NOTA: En caso de Asociaciones deberán presentar el formulario A-1 bajo las condiciones establecidas en el presente DBC.
DEBE DECIR 

PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos: El proponente deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa según su constitución: 
1. Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta, incluyendo la siguiente documentación:

a. Formulario de Identificación del Proponente

b. Fotocopia simple del poder del representante legal de la empresa, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario. 
c. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales

d. Fotocopia simple del Registro de FUNDEMPRESA.

e. Fotocopia simple del Documento de Identificación Personal o Pasaporte del Representante Legal. 
2.  Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta
NOTA: En caso de Asociaciones deberán presentar el formulario A-1 bajo las condiciones establecidas en el numeral 21.- del presente DBC.
DICE:
FORMULARIO C-1.3

 RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)

LOTE 1: AREA NUEVA ESPERANZA

EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN 

	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	


 (*) Para el caso de Asociaciones Accidentales, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
DEBE DECIR 
FORMULARIO C-1.3

 RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)

LOTE 1: AREA NUEVA ESPERANZA

EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN 

	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros, Dictamen e Informes de Auditoria Externa al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada.
Esta información deberá ser presentada por las empresas independientes, como para las empresas que conforman las Asociaciones Accidentales o Consorcios. 



(*)EN EL CASO DE ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS SERA EL PROMEDIO PONDERADO DE LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS EMPRESAS QUE CONFORMEN LAS ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS.
DICE
LOTE N° 2

FORMULARIO C-2.3

 RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)

LOTE 2: AREA RIO BENI
EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN 

	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	


 (*) Para el caso de Asociaciones Accidentales, será el promedio de los índices individualmente presentados por cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio.
DEBE DECIR
LOTE N° 2

FORMULARIO C-2.3

 RESUMEN DE CAPACIDAD FINANCIERA 

(PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES)

LOTE 2: AREA RIO BENI
EMPRESA PROPONENTE:………………………………………………………………………………..

	
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN 

	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ*
	

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO*
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros, Dictamen e Informes de Auditoria Externa al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada.
Esta información deberá ser presentada por las empresas independientes, como para las empresas que conforman las Asociaciones Accidentales o Consorcios. 


(*)EN EL CASO DE ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS SERA EL PROMEDIO PONDERADO DE LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS EMPRESAS QUE CONFORMEN LAS ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS
ENMIENDAS A LA 
MINUTA DE CONTRATO
DICE:
CLAUSULA PRIMERA.- (GENERALIDADES).-

1.1. Definiciones.
"Documento Base de Contratación" o "DBC" es el documento elaborado por el CONTRATANTE para llevar adelante el proceso de contratación que contiene Especificaciones Técnicas, método de evaluación, procedimientos y condiciones, cronograma y modelo de Contrato.
DEBE DECIR:
CLAUSULA PRIMERA.- (GENERALIDADES).-

1.1. Definiciones.
"Documento Base de Contratación" o "DBC" es el documento elaborado por el CONTRATANTE para llevar adelante el proceso de contratación que contiene Términos de Referencia, método de evaluación, procedimientos y condiciones, cronograma y modelo de Contrato.
DICE:
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (VARIACIONES Y ENMIENDAS).-

21.1 El CONTRATISTA tendrá el derecho de pedir cualquier variación a los Servicios sujeto a la disponibilidad de recursos. Dichas variaciones podrán incluir añadiduras, anulaciones, sustituciones o cualquier otra alteración, inclusive cambios al programa definido en el Anexo B -  Especificaciones de la Adquisición, Anexo C - Especificaciones del Procesamiento, Anexo D – Especificaciones de la Interpretación, Anexo E – Especificaciones del Sitio de los Servicios, Anexo N - Aspectos Técnicos Operativos de Medio Ambiente, Anexo P - Aspectos Operativos de Seguridad y Salud Ocupacional, Anexo O - Aspectos Operativos de Relaciones Comunitarias. Las variaciones de ninguna manera viciarán o invalidarán al Contrato. 

DEBE DECIR:
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (VARIACIONES Y ENMIENDAS).-

21.1 El CONTRATANTE tendrá el derecho de pedir cualquier variación a los Servicios sujeto a la disponibilidad de recursos. Dichas variaciones podrán incluir añadiduras, anulaciones, sustituciones o cualquier otra alteración, inclusive cambios al programa definido en el Anexo B -  Especificaciones de la Adquisición, Anexo C - Especificaciones del Procesamiento, Anexo D – Especificaciones de la Interpretación, Anexo E – Especificaciones del Sitio de los Servicios, Anexo N - Aspectos Técnicos Operativos de Medio Ambiente, Anexo P - Aspectos Operativos de Seguridad y Salud Ocupacional, Anexo O - Aspectos Operativos de Relaciones Comunitarias. Las variaciones de ninguna manera viciarán o invalidarán al Contrato. 

DICE:
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA (MONTO, PRECIO DEL CONTRATO, ANTICIPO, MOROSIDAD, MULTAS, ENTREGA PROVISIONAL Y RECEPCIÓN DEFINITIVA).-

22.3 Anticipo. 

El CONTRATANTE, podrá otorgar uno o varios anticipos al CONTRATISTA, cuya suma no deberá exceder el diez por ciento (10%) del Monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100% del monto entregado. El importe del anticipo será descontado de acuerdo al cronograma de pagos establecido en el Anexo H - Precios Globales y Facturación, hasta cubrir el monto total del anticipo.

DEBE DECIR:
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA (MONTO, PRECIO DEL CONTRATO, ANTICIPO, MOROSIDAD, MULTAS, ENTREGA PROVISIONAL Y RECEPCIÓN DEFINITIVA).-

22.3 Anticipo. 

El CONTRATANTE, podrá otorgar uno o varios anticipos al CONTRATISTA, cuya suma no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del Monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100% del monto entregado. El importe del anticipo será descontado de acuerdo al cronograma de pagos establecido en el Anexo H - Precios Globales y Facturación, hasta cubrir el monto total del anticipo.

DICE:
CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO).-

Dichos eventos calificarán como Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en cada caso, cuando estén fuera del control de, y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada, y que no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables. Los eventos descritos en los numerales 15.1.4 y 15.1.5 anteriormente de esta Cláusula no constituirán Caso Fortuito a menos y hasta que, con respecto a cada uno de dichos eventos, los efectos adversos a la Parte afectada persistan por más de diez (10) Días consecutivos o acumulados durante la ejecución del Proyecto.

DEBE DECIR:
CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO).-

Dichos eventos calificarán como Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en cada caso, cuando estén fuera del control de, y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada, y que no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables. Los eventos descritos en los numerales 27.1.4 y 27.1.5 anteriormente de esta Cláusula no constituirán Caso Fortuito a menos y hasta que, con respecto a cada uno de dichos eventos, los efectos adversos a la Parte afectada persistan por más de diez (10) Días consecutivos o acumulados durante la ejecución del Proyecto.

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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ENMIENDA No.2





DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 








OBJETO: EMPRESAS ESPECIALIZADAS PARA EL PROYECTO DE EXPLORACION SISMICA 2D EN LA CUENCA MADRE DE DIOS ZONAS NORESTE (AREA RIO BENI) Y SUDOESTE 


(AREA NUEVA ESPERANZA)





CÓDIGO: CDO-01-GNEE-01-15





             


                  La Paz - Bolivia
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